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Se analizan cuatro pasajes de los panegíricos de Temistio en los que se teoriza
sobre la superioridad del monarca sobre la ley escrita. Esta primacía se manifiesta
en el ejercicio de la clemencia por parte del emperador, aunque siempre según la
cuidadosa distinción aristotélica entre ei8iKrga, éq.táp-rnúa y d-rúvilia. Las tesis
temistianas, que tienen como referencia inmediata a Dión de Prusa, se edifican
sobre textos de Platón y Aristóteles, aunque deben ser comprendidas en el transfondo
cultural y filosófico del helenismo y en contraste con las propuestas de intelec-
tuales contemporáneos que, lejos de sancionar el régimen vigente, volvían sus
ojos a la tradición clásica. Temistio adapta una vez más la filosofía antigua a las
necesidades del momento.

The author analyses four texts from Themistius' panegyrics, which argue the
superiority of the emperor over written law. The emperor has to be mercy, according
to the aristotelian distinction between dfficripia , ihicíp-rripa and dn'ix-qp.a. The
background of Themistius' ideas about kingship and law is classic philosophy
(Plato and Aristotle) and helenistic culture. However, his thesis are opposite to
the pagan authors' proposals of the Fourth Century A.D., especially the ideas of
Julian and Libanius. While they are looking to the classic past, Themistius, once
again, tries to apply the old philosophy to the institutions of Late Antiquity.

Uno de los procesos históricos más apasionantes del mundo antiguo, tanto por
la teorización que lo acompañó como por los compromisos políticos que lo jalo-
naron, es la transformación de la república romana en una monarquía absoluta de
corte helenístico y, en última instancia, en la autocracia medieval que constituyó
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el Estado bizantino. Los hitos de esta evolución son de sobra conocidos, así como,
en el ámbito estrictamente griego y en una fase previa, la sustitución de la democra-
cia de la TróXis clásica por los regímenes autoritarios que surgieron de la hegemo-
nía macedónica. En lo que respecta a la teoría, los análisis políticos que se recogen
en la obra de Platón y de Aristóteles constituyen la base sobre la que se apoya
toda la especulación posterior sobre el particular, no sólo la estrictamente filosófica
—estoicos, cínicos, pitagóricos, platónicos medios y neoplatónicos— sino la contenida
en obras de naturaleza jurídica —tratados o compilaciones legislativas— o política
—fundamentalmente en los panegíricos imperiales—. En este sentido, la figura de
Temistio, filósofo, orador y político del siglo IV que contempló desde una atalaya
privilegiada la consolidación de la autocracia configurada por Diocleciano y Cons-
tantino, nos proporciona un testimonio excepcional de la adaptación del pensamiento
clásico a las circunstancias políticas de su tiempo y, en definitiva, de una elabo-
ración teórica que pretende encontrar en la filosofía antigua la justificación de la
monarquía absoluta en que culmina la transformación del Estado romano.

Como senador de Constantinopla a partir del 355 y desde una posición política
destacada que alcanzó su techo con la designación como Praefectus Urbis bajo
Teodosio en el 384 1 , Temistio, reputado como el orador más brillante de su época,
se empeñó en una tarea de acomodación de la tradición clásica a la cultura y a
la realidad histórica de la Antigüedad tardía2 , algo que le valió la crítica de un
importante sector de la intelectualidad contemporánea, aferrada a un enfoque tra-
dicional del helenismo, marginada de los centros del poder y, desde el 363, agrupada
en su mayor parte en torno al recuerdo idealizado de Juliano. En el terreno concreto
de su teoría política, los dieciocho panegíricos imperiales conservados , redactados
entre los reinados de Constancio II y Teodosio, reflejan una concepción de la re-
aleza que, sin concesiones a la tradición republicana, sanciona el origen divino
del poder monárquico. Según unos postulados que se remontan a los tratados pi-
tagóricos de la época helenística3 —aunque la fuente inmediata de nuestro orador
la constituyen los cuatro panegíricos dirigidos por Dión de Prusa al emperador
Trajano4—, el rey se concibe como una "imagen de Dios" (E[KJV 0E0D) adornada
por una serie de virtudes entre las que ocupa un lugar hegemónico la "humanidad"
o chiXavüpurría, y cuya dignidad no ha de rendir cuentas ante otra instancia que
la propia divinidad. Es esta última la que, valiéndose de la elección humana como
mediación y partiendo de la naturaleza regia inherente al elegido, lo convierte de
hecho en monarca5 . De todo ello se desprende que, según la visión temistiana,
el rey se sitúa por encima de las leyes, algo que se resume en la fórmula de que

1 Cf. Temistio, Discursos políticos, trad., introd. y notas de J. Ritoré Ponce (Madrid 2000) 6-73.
2 Cf. S. A. Stertz, "Themistius: a Hellenic Philosopher-Stateman in the Christian Roman Empire",

The Classical Journal 71 (1976) 349-358 (349).
3 Vid. infra n. 41.
4 Cf. Br. Colpi, Die trat8Eía des Themistios. Ein Beitrag zur Geschichte der Bildung im vier-

ten Jahrhundert nach Christus (Bem 1987) 149-163.
5 S. A. Stertz, op. cit. 350.
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el monarca, como norma suprema, es de por sí una "ley viviente" (vótios I4uxos.)6.
Con esta concepción del rey como "ley viviente", cuyo origen helenístico y cuya
evolución ulterior son bien conocidos 7 , Temistio adopta una postura clara dentro
de un debate que se remonta al menos hasta Platón, el de la subordinación o la
primacía del poder político —particularmente el monárquico— con respecto a ley,
debate que había recobrado su vigencia dentro del contexto imperial en la disyun-
tiva histórica entre principado y dominado 8 . De hecho, en su defensa a ultranza
de la teocracia nuestro autor no deja de presentarse como un mero intérprete de
los postulados de Platón y Aristóteles, sus grandes mentores; y a este respecto
son de sumo interés cuatro pasajes en los que la primacía del monarca sobre la
ley se vincula a la elaboración aristotélica del concepto de "equidad" (érnEIKELa),
que alcanzaría su máxima expresión, según Temistio, en el ideal del "rey humani-
tario" (ó (1)1XávOpurros Paatkús) que atempera (Trpaúva) el rigor de la legislación
escrita. El análisis de los cuatro pasajes pondrá de manifiesto la originalidad exe-
gética del político de Constantinopla, tan adecuada a las demandas del régimen
vigente como opuesta a las proclamas del helenismo tradicional sobre el imperio
universal de la ley.

El discurso I, titulado "Constancio" o "Sobre la humanidad", contiene la ex-
posición más amplia de estos postulados. El análisis de la chiXavOrxtrrría como
virtud capital del monarca lleva a Temistio a abordar el tema de la clemencia
(TrKtó-rng)9 . Al emperador le corresponde primar la recompensa sobre el castigo,
así como, al igual que al médico competente, sanar el miembro enfermo antes
que amputarlo. Al hilo de esta consideración se procede a una crítica de la ley
positiva que sigue de cerca las tesis del Político de Platón m : la ley, dada su incapa-
cidad para entrar en matizaciones por la infinita diversidad de las acciones huma-
nas, se limita a prever penas idénticas para delitos desiguales y a realizar decla-
raciones de carácter general. De ahí que siempre actúe "como un hombre adusto
y arrogante" (c;ScrirEp TIÇ allepOiTrOg 81/0"Ka09 «ti aikáSris) que se limita a repetir
la misma respuesta ante hechos diferentes; y de ahí también que los fiscales se
aferren a su letra, despreciando el espíritu del legislador, con lo que vienen a in-
currir "en una especie de ilegalidad ajustada a derecho" (Ivvoilóv T' ya Trapavoiriav
Trapavow7)v). Al monarca le compete, por el contrario, suplir esta deficiencia:

"Sin embargo, el príncipe humanitario (6 S cluXciveporrrog PacciXeús) dis-
culpa a la ley escrita por su incapacidad para la exactitud y le añade perso-

6 V 64b.
7 Cf. A. Steinwenter, "Nómos émpsychos, zur Geschichte einer politischen Theorie", Anzeig.

der Akademie der Wissenschaft in Wien, phil.-hist. Kl., 83 (1946) 250-268, y particularmente G. J.
D. Aalders, "Nómos émpsychos", en P. Steinmetz (ed.), Politeia und Res publica. Beitrüge zum Vers-
tiindnis von Politik, Recht und Staat in der Antike dem Andenken Rudolf Starks gewidmet (Wiesba-
den 1969) 315-329 y J. A. Straub, Vom Herrscherideal in der Spatantike (Stuttgart 1939).

G. Dagron, "L'empire romain d'Orient au ¡Ve. siécle et les traditions politiques de l'hele-
nisme. Le temoignage de Thémistios", Travaux el Mémoires 3 (1967) 1-242 (128).

9 I 14d-16b.
1 ° Pl. Plt. 294a SS.
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nalmente todo lo que a ella se le escapa, consciente, según creo, de que él
mismo es ley y está por encima de las leyes (.1-r€, otiai, KU irrin velpos

ja) Kai iirrEpávca TáiV V(511(ilV)" (I 15b).

Esta labor correctora se concreta en una aplicación sistemática de la clemencia
por medio de la conmutación de penas, de modo que el rey vendría a actuar con
respecto a la ley como el amo que aplaca con caricias la ira de un perro de no-
ble raza. Sin embargo, lejos predicar la arbitrariedad, Temistio formaliza el ejer-
cicio de la clemencia recurriendo a una distinción aristotélica que se recoge en
la Retórica y en la Ética a Nicómaco ll a propósito del concepto de "equidad"
(¿TrtEíicaa). El monarca ha de partir de una reflexión sobre la naturaleza general
de los crímenes y de la discriminación entre "error" (Clidp-rri[ia), "delito" (COA-n[1a)
y "desgracia" (d-rúxrip.a):

"Es delito la transgresión deliberada y premeditada de la ley; error, un
violento impulso pasional que se desata cuando el deseo o la ira saltan de
manera brusca sin que por ello el alma en su conjunto se entregue a ese im-
pulso; y desgracia, una desventura o accidente que obedece a causas diferen-
tes en cada caso" (I 15c-d)'2.

El rey está obligado a examinar según estos criterios los hechos que se juzgan
y, en toda ocasión, —concluye— "buscar un pretexto para la equidad": ÉTRCITTEIV

upexhaatv élTIELKEktg.

En el invierno del 366/7 Temistio pronuncia ante el emperador Valente un
panegírico que exalta la victoria del monarca sobre Procopio. Junto al retrato im-
placable del usurpador, que se presenta como contrafigura del rey ideal, el tema
de la clemencia con los vencidos ocupa un lugar central en el discurso, y a este
respecto encontramos algo sin precedentes: la aplicación de las tesis aristotélicas
a un ejercicio práctico de equidad 13 . Valente, según el orador, ha sabido mante-
ner la razón por encima de sus sentimientos y se ha mostrado más clemente que
las leyes:

"[. .1 y aunque en toda ocasión te atuvieras a las leyes escritas, has demos-
trado que en algunas situaciones a un príncipe le corresponde transgredirlas
más que observarlas (1i, 019 TÓ TrapaPctívEtv Tl ypótaactTa TOti (1)1/XáTTEIV

PctaiXtichSTEpov), igual que, por otro lado, has sabido distinguir entre delito,
error y desgracia" (VII 93b).

Valente, según Temistio, no está familiarizado con las doctrinas de Platón y
de Aristóteles, pero las confirma con sus obras. El "delito", el "error" y la "des-

Arist. Rh. I374b, EN 1135a-b.
12 la-TI 81 et8iliaula ilv Trapavopla pouXEucra ilévou Kal 1ip0EXO[léVOU ni) X0)1Cr114), ap.etprrilia

81 rrá8oug, d'En, Kívgats act.o8po-répa 11rt8u1ias TIVCIS" ópygg &hm rrpoelaXXop.évrig, 	 cu-
vEv8aCKrqs. óXoKkñpou Tfig tlwx.rig ri;‘) KtVkLaTl • Tó 81 di-úxratet	 airrñ Tlgt lup.ekopet
Kat ITTCIIO]la CtXXCLXó0EV etWup 1ipoaap-a4.Evov.

13 VII 93a-c.
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gracia" se plasman finalmente en tres grados de implicación en los hechos que
llevan al monarca a la aplicación de penas proporcionadas:

"[...] pues no has considerado merecedores de la misma pena a los que
tramaron el levantamiento desde el principio, a quienes se vieron arrastrados
por la fuerza de las armas y a aquellos que se inclinaron ante quien creyeron
vencedor: a los primeros los has condenado, a los segundos los has repren-
dido y con los últimos has mostrado compasión" (VII 9b-c)'4.

En esta misma línea inciden los dos textos que nos quedan por citar. El dis-
curso IX, protréptico dirigido al joven Valentiniano "el Gálata", incluye esta misma
doctrina entre aquellas que ha de asimilar el soberano durante su formación: a
éste le conviene aprender a "compadecer" (oix-rE(pev) la desgracia, "enmendar"
(éTravopeav) el error, y limitarse a "castigar" (rlp.wpElaOat) el delito l5 . Final-
mente, en el último de sus panegíricos, dirigido al emperador Teodosio, Temistio
retorna el motivo de la clemencia del rey a propósito de una conjura cuyo detalle
desconocemos' 6 . En este caso lo que se alaba es el perdón universal otorgado in-
distintamente por el emperador a los culpables y a los que se limitaron a prestarle
oídos: la acción de los primeros entraría en la categoría de "delito", mientras que
los segundos habrían sido víctimas de una "desgracia" por ser el oído el único
de los sentidos cuyo control escapa a la voluntad. La "humanidad" del soberano,
divino por naturaleza, supera, sin embargo, la indistinción de tiempos pasados:

"Antaño no se distinguía en una acusación de este tipo entre delito y des-
gracia, sino que entraban en la misma categoría maquinar un crimen y tener
conocimiento involuntario de este crimen (áXX' év i0.0) Ka0EIGTV1KEL Tó

pOUXEUGOlí TI TCW CleE01.1WP 	 TWOÉGOal 1.1i1 Trpo€X4.Evov)" (XIX 230a).

El soberano está en disposición, por lo tanto, de anular el fallo de los tribu-
nales de justicia: el Zeus de Homero es incapaz de salvar a su hijo Sarpedón del
aciago destino decretado por los Hados y se inclina ante el parecer de Hera' 7 ; en
cambio, Teodosio

"anula sin remordimientos el fallo de un tribunal no menos inexorable (13aaiXEis

áváyKTiv fiTTL1 (iTrapCIIT1T01) 81Kctorr1pío1) EactXti€L. (ip.mtp.dcñTcps.),
y con el apoyo adicional de una esposa que siempre comparte su decisión y
de un hijo amado que está de acuerdo con ambos" (XIX 231a).

El discurso se cierra con unas consideraciones sobre la clemencia del monarca,
que se opone a la política de terror puesta en práctica por sus predecesores tirá-

14	 yáp Tfig tang Ti.p.wpías áLOUÇ CAOTIS TOírg TE ¿t CIPX119 p,01./XEtikJaVTGIS TfiV tia-

VaUTaCI V KaI TOin l/Tró 117)V 8TrXow napaaup¿vTag cal Toin íj8 TQl SOKODVT I KpaTáv infOKú-

ilJelVTag, dXXa. Tóriv	 KaTéyvün, Toin 81 é lié 4), TO1 g	 atiVlí XV-1GUS' .

'5 IX 123d.
16 XIX 229d-231d.
17 H. 16.439 ss.
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nicos, amigos de aplicar el célebre consejo que Trasibulo le ofreció a Periandro,
el tirano de Corinto: "segar las espigas que sobresalen por encima de las mie-
ses" 18 . Teodosio no necesita, en definitiva, de las palabras de Platón y de Aris-
tóteles, dado que su clemencia humanitaria ha sabido situar en todo momento la
razón por encima de la cólera.

Aunque la imagen del monarca que se sitúa por encima de las leyes procede
de Dión de Pi-a' 9 , para la crítica de la ley positiva y el concepto de monarca
equitativo Temistio parte directamente, como ya hemos señalado, de Platón y de
Aristóteles. Para empezar, el joven Sócrates y el Extranjero desarrollan en el
Político una reflexión acerca de la primacía de la ciencia del gobierno sobre la
letra de la ley que proporciona el marco para toda las consideraciones posterio-
res sobre la cuestión, incluidas las del Estagirita. Ante un Sócrates que, de acuerdo
con la mentalidad de la Atenas democrática, se muestra receloso de un gobierno
sin leyes, su interlocutor afirma tajantemente la conveniencia de que "prevalez-
can no las leyes, sino el varón regio y sensato" (Tó 8' ápla-rov o TOiS 11(51101S

ÉCT1-11) LO-X15EIV	 Cív8pct 1-611 [LETá 0:hp0V1íGEGS PaCYLÁLKÓV)20 . Y ello se argu-
menta con una crítica de la limitación inherente a la ley positiva: la desemejanza
entre las acciones humanas privan a la ley de toda exactitud, de modo que ésta,
al igual que en Temistio, ha de limitarse a realizar afirmaciones simples de va-
lidez general

"como haría un hombre fatuo e ignorante (ákrrrEp -rtvá etvelpurrrov on50651-1 Kat
halElft) que no dejara a nadie hacer nada contra el orden por él establecido,
ni a nadie preguntar, ni aun en el caso de que a alguna persona se le ocu-
rriese algo nuevo" (294c).

El político posee, por lo tanto, una ciencia de gobierno que es tan superior
a las leyes como, en la navegación y según la imagen clásica de la nave del Es-
tado, el piloto procura el bien de la tripulación "sin establecer normas escritas,
sino haciendo de su arte ley" (oú ypétnta-ra TiO€19 aXet T1V Té)(11111/ 410V
TrapExóp.Evos)21 . A las leyes, en definitiva, se les reserva un papel secundario con
respecto al gobernante regio; lo contrario, la primacía de la ley y la prohibición
de toda innovación —Platón tiene presente las acusaciones del proceso contra Só-
crates— impediría el progreso de las artes por la interferencia de la legislación.
Las leyes no pasan de ser "imitaciones de lo que en cada caso es la verdad"
(pip.ibiaTa	 1KGKYTCOV TO.DTCt E1.11 Tfig alledag) y, en cambio,

"[...] quien posee el saber, que es —recordémoslo— quien es realmente un po-
lítico (Tóv óvnis TroXt-rucóv) hará en su acción personal una cantidad de co-

18 XIX 231 b (cf. Hdt. 5.92). Según Aristóteles (vid, infra n. 29) el consejo fue de Periandro
a Trasibulo.

19 D.Chr. III 10: "¿Quién tiene necesidad de una justicia más exquisita que aquel que está por
encima de las leyes?" (-rím. 81 dicptporrépag 81Ka100-ÚVTig	 Tür) FIELCOVI	 V(51.14)1,;).

Plt. 294a.
Plt. 297a.
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sas en virtud de su arte, sin preocuparse para nada de las normas escritas,
cuando le parezcan mejores otras reglas frente a las que él ha redactado...
(T611, ypap.p.áTuw oi)&v (bpovTíCovTa, (51TÓTCW &X'	 PEXTÍAil 61:5111 Trapá
-rá ycypap.p.éva	 afrroD)" (300c).

Si en este análisis de la ley positiva y de la primacía del político Temistio
sigue de cerca a Platón, para perfilar cómo ha de ser la actuación del gobernante
sobre la ley recurre a la elaboración aristotélica del concepto de "equidad"
(émEIKEta) en la Retórica y en la Ética a Nicómaco22 . En la Retórica se analiza
la limitación de la ley escrita a la hora de tipificar los delitos y, en relación con
ello, "lo equitativo", entendido como una "deficiencia" (1XX€19.11.a) de la ley po-
sitiva, se define como "lo justo más allá de la ley escrita" (lo-Tiv 81 éTriaK19
Tó Trapa TÓI, yEypap.p.¿vov vóp.ov &Kaiov). Según Aristóteles, que sigue en este
punto a Platón, la ley no puede definir lo particular a causa de su infinitud; de
ahí que haya que mirar "no la ley, sino al legislador" Trpós. vópov, d.XXet
upós Ten, vopoOéTriv), y "no la letra, sino la intención del legislador" (4 Trpog

Ti») Xóyov, CtXXa Trpóg atávotav TOD voiloOéTou). El ejercicio de la equi-
dad, que se encomienda a un árbitro (8icturrir1k), frente al juez (81Kaa-diÇ), que
se atiene exclusivamente a la ley, implica la distinción, recogida literalmente por
Temistio, entre "errores", "delitos" y "desgracias" (Ciptapr(paTa, Ct8iiefip.aTa,
CtTuxitwaTct):

"[...] pues son desgracias sucesos no previsibles racionalmente ni tam-
poco resultantes de negligencias; errores, los sucesos no previsibles y que no
proceden de maldad; delitos, los que son calculados y proceden de maldad,
pues lo que se hace por apetito es por maldad" (1374b5-11)23.

Finalmente, al considerar las leyes entre los argumentos extrarretóricos de la
oratoria forense, Aristóteles concluye que la fórmula yvuSii.r,i -rírj dpío-rrj, "con la
mejor conciencia", incluida en los juramentos de los jueces atenienses, implica
"no servirse siempre de las leyes escritas" (-re) ri Trav-rEXCtis xptja9ai TOIÇ -ye-
ypant¿voig), dado que la equidad y la ley común, conforme a la naturaleza, son
permanentes, frente a la contingencia de la ley escrita, para lo cual alude a la cé-
lebre defensa de Antígona frente a las leyes de Creonte24.

Por otro lado, en el análisis de la justicia el libro V de la Ética a Nicómaco
profundiza en el concepto de responsabilidad y define con una precisión supe-
rior a la de la Retórica las tres especies de daño que acontecen en las relaciones
humanas: los "errores", que nacen de la ignorancia y carecen de malicia; las "des-

22 Arist. Rh. 1374b, EN 1135a-b. El texto del discurso I, según Colpi (op. cit. 100, n. 150),
no permite resolver cuál de los dos pasajes de Aristóteles sirve de fuente a Temistio, quien, en todo
caso, conocía ambos a la perfección.

23 LITUXTblaTa iv qap> boa rrapáXoya KM. rf Curó poxeripIas, 'aúna-Mita-ni 81 elan pi)
napóloya cd ri GUTÓ trovriplas, dEaloípaTa 8€ boa IdITE napaoya CHIS ITOVTIplág TÉ ¿Gni,  Tá

yap 81' érrtOupdav ¿oró rrouripi.as.
24 Rh. 1375a 30-37.
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gracias", que surgen de modo imprevisible; y los "delitos", que requieren una ac-
tuación deliberada25 . Más adelante, la equidad, entendida como una corrección
de la justicia legal, se sitúa por encima de lo justo y queda definida, en la misma
línea de la Retórica, como "una corrección de la ley en la medida en que su uni-
versalidad la deja incompleta" (érravópOurp.a vó[iou ¿XXeírre &á. Tó Ka86Xou)26.
El hombre equitativo, que corrige la simplificación de la ley y se atiene al espí-
ritu del legislador, queda definido, como el monarca de Temistio, por su actitud
clemente ante el delito:

"Aquel que elige y practica estas cosas justas, y aquel que, apartándose
de la estricta justicia y de sus peores rigores, sabe ceder, aunque tiene la ley
de su lado" (1137b35-38)22.

Ha de notarse, sin embargo, que en último extremo en el núcleo del pensamiento
de Aristóteles late la confianza en el principio de legalidad, de modo que el ejer-
cicio de la equidad no constituye en sentido estricto un acto de ilegalidad, sino
todo lo contrario: la fidelidad al espíritu del legislador. De hecho, una lectura
atenta del análisis aristotélico de la monarquía absoluta en Política 1285b15 ss.
pone de manifiesto la desconfianza del Estagirita hacia la autocracia y, por lo
tanto, la exégesis interesada de Temistio al respecto. Es indiscutible que Aristóteles
destaca previamente que la libre interpretación del magistrado es inevitable cuando
la ley, que se limita a ofrecer definiciones generales, no se expresa con exactitud28,
así como que para hombres superiores a los demás por su "virtud" (Tv ápETijv)
y por su "capacidad política" (Tv 8írvap iv 71111, TroXtrrudiv) la ley es insuficiente:

"[...] para hombres de esa clase superior no hay ley, pues ellos mismos
son ley (KaTet 81 Tü)1, Tolon-ruw OÚK 1(T71 VÓI109 -	 yetp Et01. V(51.109).

Ciertamente sería ridículo que alguien intentara legislar sobre ellos" (1284a14)29.

Sin embargo, cuando Aristóteles plantea abiertamente la investigación, parece
poner en duda la existencia de un hombre semejante. El punto de partida del aná-
lisis es indagar

"si conviene más ser gobernados por el mejor hombre (-mi) dpío-rou civ8pós)
o por las mejores leyes (Tcíiv ciplcurum, vóp.wv)" (1286a3).

" EN. 1135b 12-23.
26 EN. 1137b28.
27 Ó yetp 1-65v TOLOTWV Tip0a1pETLKÓ9 KCCI 1Tpan-11(6g,	 111) dKplí308íKÓ109 Tr TÓ )(Él-

pot, COnX' éXÓTTLITIKóg, icciírrEp 1XW1) TOP 1161101' 1301196V.
28 Po!. 1282b 19.
29 Parece obvio que Temistio tenía presente este pasaje de Aristóteles cuando cita críticamente

en el discurso XIX el consejo de Periandro a Trasibulo de "segar las espigas que sobresalen", al que
también alude el Estagirita en la inmediata explicación del ostracismo como mecanismo defensivo
contra hombres destacados: Po!. 1284a17. Con todo, la anécdota, referida por Heródoto, era bien co-
nocida en la Antigüedad: vid. supra n. 18.
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A favor de la primera postura se encuentran los que critican la inexactitud
de la ley, mientras que las leyes tienen a su favor la ausencia del elemento pa-
sional (Tó ucteriTIKóv) inherente a toda alma humana. Por otro lado —se señala
más adelante— es difícil que un solo hombre pueda conocer todo lo que la ley no
puede definir"; de ahí que la propia ley eduque a los magistrados para juzgar y
rectificar, en su caso, la norma:

"Así pues —señala Aristóteles—, el que defiende el gobierno de la ley pa-
rece defender el gobierno exclusivo de la divinidad y de la inteligencia; en
cambio, el que defiende el gobierno de un hombre añade también un elemento
animal; pues tal es el impulso afectivo, y la pasión pervierte a los gobernantes
y a los hombres mejores (6 %Os. CípxovTag 8incyTpOc1 Kal Tois dpío-Tols
Ch/8pag). La ley es, por lo tanto, inteligencia sin deseo (8tóTrEp Cíveu ópéleos
voíS 6 vói.tog éaTív)" (1287b28-32).

A esto ha de añadirse —concluye— que las leyes no escritas de la costumbre
son siempre más seguras que el gobernante, así como que la limitación del ser
humano necesita de la colaboración de los magistrados31.

No muy lejos de Aristóteles se encuentra, por último, el propio Platón de las
Leyes, que, lejos del idealismo que rezuma el Político, hace residir en la legis-
lación la diferencia básica entre la humanidad y los animales salvajes; por otro
lado, aunque reconoce que si naciera por favor divino un hombre que primara
siempre el bien común sobre el particular, no habría de estar sujeto a la ley, en
la práctica entiende que esto no sucede:

"[...] si uno admite suficientemente en su arte el conocimiento de que
eso es así, pero luego gobierna la ciudad sin rendir cuentas a nadie y ejerce
el poder autocráticamente (civirrrE159uvóg TE [cal airroxpemo áptri Trókos),
no podría mantenerse fiel a esa creencia y continuar durante su vida cuidan-
do el bien común como el principal de la ciudad y el bien individual como
subordinado a aquél; al contrario, su naturaleza mortal lo empujará constan-
temente a tener más que nadie y a ocuparse de sus intereses personales..."
(875b).

Dado que ningún hombre puede sustraerse a su condición, Platón opta, en
definitiva, por "la ordenación y la ley" (Táll11 TE Kal vó[lov) aunque que se li-
miten a lo general descuidando los detalles (a sil -F6 Ll osg 1T Tó TroXó 0(1
Kai PXéTra, Tó 8' érri TraV Ct8uvaTED, con lo que pasa ya a analizar los papeles
respectivos en relación con todo ello de los tribunales y del legislador32.

Aunque en Platón y en Aristóteles se encuentra, por lo tanto, el germen teó-
rico de la justificación tardía de la monarquía absoluta, es evidente que, dentro
aún del marco de la TróXig clásica, en ellos convive la crítica del vóilog con la

3° Po!. 1287a 5.
31 Po!. I287b 4 SS.

32 Cf. Lg. 875d I ss.
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desconfianza hacia el poder unipersonal, y por más que asome la figura ideal del
monarca que se nutre directamente de la ciencia del gobierno y se sitúa por en-
cima de las leyes, su carácter utópico les obliga a rendirse, como "segunda vía",
al principio de legalidad.

En lo que respecta a los límites de la ley y a la acción correctora de la equi-
dad, no ha de perderse de vista, por otro lado, que el trasfondo cultural del que
parte Temistio es mucho más amplio que Platón y Aristóteles, aunque ambos fi-
lósofos sean su fuente inmediata. Para empezar, las nociones de voluntariedad e
involuntariedad de las acciones humanas ya se emplean como argumento retó-
rico en una obra tan temprana como el Encomio de Helena de Gorgias33 : si el
comportamiento de Helena se debe a "una enfermedad humana y a un desvarío
del alma" (dvepuSravov vócrritia Kat tfruxfis dryvórwta), no ha de condenarse como
Ctp.etp-rmia (aún en el sentido genérico de "falta") sino que ha de considerarse
Curúxrilia, "desgracia"34 , lo que implica la inocencia de la acusada. Incluso el
cómico Menandro le saca partido a la antinomia dt81K-ni.takt-rúx-rwta: el primero,
según explica, nace de la libre elección (alpéu€1), mientras que el segundo surge
por azar (8Let -róxriv)35 . Clemente de Alejandría, por su parte, dedica una amplia
sección de sus Stromata a la definición de los tres conceptos manejados por la
tradición36 , mientras que, en general, un repaso de los textos de época imperial
revela un amplio uso de los términos en argumentaciones de diverso cariz. De
hecho, la Retórica a Alejandro, casi contemporánea de la de Aristóteles y de ca-
rácter más técnico que filosófico, ya incluía la distinción dfficrip.a/ápáprrip.akt-
Túxwa, con sus correspondientes definiciones, dentro de uno de los métodos de
la especie defensiva, el de la "disculpa" (atryyvbStiri) 37 , y enumeraba la crítica de
la ley escrita entre los argumentos que pueden impugnar la validez de un acto
jurídico38 . En Aristóteles, por lo tanto, no encontramos sino la primera sistema-
tización, con fundamento ético, de un argumento que probablemente procede de
los orígenes de la retórica y que, incorporado desde muy pronto a la nueva dis-
ciplina, forma parte de la cultura literaria de las épocas helenística e imperial y,
por lo tanto, sería bien conocido por Temistio con independencia de su formación
filosófica. En este sentido es muy significativo que en el tratado de Hermógenes
Sobre los estados de causa, de tanta importancia en la Antigüedad tardía, el estado
de la "disculpa" (avyyv4isi) —con el recurso a la involuntariedad de la acción—
y el de la "letra y el espíritu" de la ley (frryróv ;cal 8iávota) formen parte del
complejo sistema de la teoría del discurso39.

33 Aunque la autenticidad de la obra ha sido puesta en cuestión. Cf. Sofistas. Testimonios y
fragmentos, trad., introd. y notas de A. Melero Bellido (Madrid 1996) 200, n. 1.

Gorg. fr. 11, 19 DK.
35 Men. fr. 359. 1 Kórte-Thierfelder.
36 Clem.Al. Strom. 11 15.62.1 SS.

37 RhAl. 1427a.
38 RhAl. 1443b.
39 Cf. M. Patillon, La théorie du discours chez Hermogéne le Rhéteur. Essai sur la structure

de la rhétorique ancienne (París 1988).
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Por último, y con toda la importancia de los precedentes platónico y aristo-
télico, es indiscutible que la primacía del monarca sobre las leyes, con la califi-
cación ya explícita del soberano como "ley animada" (vóiloç ép.4suxos .), no se
concibe sin la consolidación de las monarquías helenísticas y la superación del
marco de la TróXig4 . Son los tratados pitagóricos de la época helenística extrac-
tados por Estobeo los que proclaman por vez primera el origen divino del rey y
su supremacía frente a la "ley inanimada" (vó[tos CItimog) que es la escrita 41 , y
sus ideas fueron bien conocidas en los ambientes intelectuales del helenismo y
del Alto Imperio. En el ámbito griego tienen particular importancia a este res-
pecto las figuras de Filón de Alejandría y Dión de Prusa. El primero ejercerá una
influencia decisiva en la trasmisión del concepto a los pensadores cristianos, en
particular a Orígenes y a Eusebio de Cesarea, precursor de Temistio en la con-
cepción teocrática del poder real, aunque desde la óptica cristiana 42 . El alejan-
drino, en efecto, a pesar de mantenerse alejado de las teorías helenísticas y ata-
car a Calígula por considerarse a sí mismo ley y derogar las leyes escritas como
"palabras vacías" (KEvetç haEig) 43 , atribuye a los patriarcas bíblicos la condi-
ción de "leyes vivientes y racionales" (1pqmot Kái Xoyucol. vól.toL) y modelos
de la legislación escrita", al modo de los monarcas helenísticos, aunque sin es-
tablecer una relación de subordinación, sino de igualdad: "el rey es una ley ani-
mada, y la ley, un rey justo" (Tóv paaiXéa vópov I4i4su)(ov, Tóv 81 vói.tov
pacraéa Succuov)45 . En cambio Dión de Prusa, como ya hemos tenido ocasión
de señalar, adapta en sus panegíricos a Trajano toda la imaginería helenística para
la glorificación de la monarquía, y en este punto es la fuente inmediata de Te-
mistio, particularmente del Temistio de los panegíricos a Constancio 46 . Final-
mente, y en lo que respecta a las letras latinas, cabe destacar que Cicerón asume
en sus tratados políticos el factor corrector de la equidad, aunque sin concesio-
nes a la monarquía absoluta: optandum que ut ji, qui praesunt rei publicae, le-
gum similes sint, quae ad puniendum non iracundia, sed aequitate ducuntur47
El jurista Ulpiano, por el contrario, representa la formulación romana más clara

4° Cf. G. J. D. Aalders, op. cit. 321.
41 Ps. Arquitas ap. Stob. IV 1. 135: vóinov & 6 p.l y lutituxos. lIctatX€iís, &I átltuxoS 'Ypáuuct.

Cf. G. J. D. Aalders, op. cit., 323, n. 29; Ph. Delatte, Les traités sur la royauté d'Ecphante, Diotogéne
el Sthenidas (Lieja 1942); H. Thesleff, An Introduction to the Pythagorean Writings of the Hellenistic
Period (Abo 1961).

42 Cf. N. H. Baynes, "Eusebius and the Christian Empire", en N. H. Baynes, Byzantine Studies
and Other Essays (Londres 1955) 168-172.

43 Leg. 119: "Teniéndose a sí mismo por ley, derogaba las de los legisladores particulares por
considerarlas palabras vacías" (vítuoS "Y áP fryaucvog ¿ctu-róv -rois	 éKacrraxoi.) vopo9E-rt7w 439

KEVág MOUS' IXIJEV).

" Abraham 5, Cf. Moisés 1162; G. J. D. Aalders, op. cit. 325, n. 34.
45 Moisés II 4.
46 Vid. supra n. 17.
47 De officiis 1.89, Cf. De re publica. 1. 52; De legibus 3.2.
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de la concepción helenística de la monarquía: quod principi placuit legis habet
vigorem48.

Como puede, pues, constatarse, la lectura temistiana de los clásicos no se en-
tiende sin el prisma de los autores que, desde la constitución de las monarquías
helenísticas, elaboran una imagen de la realeza que viene a convertir en norma
lo que en Platón y Aristóteles no pasaba de ser una utopía. Sin embargo, las ideas
de Temistio no quedan completamente iluminadas si no se sitúan en el contexto
de su siglo, en un momento en el que sus contemporáneos paganos recuperaban,
justo en la dirección opuesta, el motivo clásico de la primacía de la ley y recha-
zaban abiertamente el despotismo teocrático del nuevo régimen. Amiano Marcelino,
por ejemplo, opone la potestas romana a la licentia despótica", y, en la misma
línea, los discursos de Libanio aluden una y otra vez a la inviolabilidad de la ley
y a la sujeción de la monarquía a su imperio. En este sentido, el poder de Aga-
menón se hace residir en la fuerza de sus súbditos y se le niega cualquier indicio
de una naturaleza superior50 . Y en lo que respecta al tema que nos ocupa, el rétor
de Antioquía exhorta a la aplicación rigurosa de la ley por parte de los magistra-
dos, sin lugar para la arbitrariedad51 , y deja bien sentado el principio de que el
poder real ha de rendirle cuentas al vópos. : "la monarquía está sujeta a las leyes"
(PacrlXcía 81 irrró vópols) 52 . Incluso ante los encomiados Constancio y Cons-
tante se atreve a proclamar que "en nada son más grandes que en ser señores de
las leyes y en hacer de las leyes sus señores" (KaíToi. TI [1.€1ov ij Tó Kupíoug
p.11) dvai vóptaw airrolís . , Toiig venious 81 airráiv K1ip1oug TrotEio-Oa1;)53.
Sin embargo, la defensa más certera de la primacía de las leyes sobre el monarca
se encuentra precisamente en el discurso VI de Juliano, más conocido como "Carta
a Temistio", que constituye la plasmación más acabada de un ideario político ra-
dicalmente opuesto —en la línea de la tradición del principado legal— a la visión
teocrática del rétor de Constantinopla y de los teóricos del imperio cristiano54.
Asentado, según se ha sugerido55 , en una visión clásica de la existencia y al mar-
gen de la evolución de los acontecimientos históricos, Juliano rechaza el origen
divino de su designación como emperador y realiza una interpretación opuesta a
la temistiana de los textos de Platón y de Aristóteles en lo que se refiere al con-
cepto de monarquía absoluta56 . Aun admitiendo, con Platón y con Aristóteles,
que gobernar es una tarea que sobrepasa la capacidad humana, Juliano cita los

48 Digest. I 4.1. Cf. Fr. Dvomik, "The Emperor Julian's 'Reactionary' Ideas on Kinship", en
K. Weitzmann (ed.), Late Classical and Mediaeval Studies in Honor of Albert Mathias Friend Jr.
(Princeton 1955) 71-81 (71).

49 Amiano XIX 12.18; XXII 10.1-7; XXIII 5.2; XXV 4.19-20. Cf. G. Dagron, op. cit., 126.
so V 84-85.
5I	 L12.
52 XXV 57.
53 LIX 162. Cf. Fr. Dvomik, O. cit., 79-80.
54 Cf. Fr. Dvornik, op. cit., 71 ss.
55 J. M. Candau Morón, "La filosofía política de Juliano", Habis 17 (1986) 87-96 (93).
56 Jul., ad Them. 260c-262c.
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pasajes de Política 1286b y 1287a, en los que se analiza el régimen absolutista,
para demostrar que de esa misma incapacidad, que radica en la naturaleza pasional
del ser humano, se deduce la necesidad de que el monarca se someta al imperio
de la ley, entendida, al modo aristotélico, como "inteligencia sin deseo" (avEu
ópélews vaç 6 vóp.os écr-rív). Por ello puede afirmar que el monarca

"por todos los medios a su alcance ha de someterse a las leyes (8-rt Trácrg
prixavti Karet Sóvainv vópois rrpoa€K-r¿ov), que ni han sido improvisadas
ni, como parece hoy, decretadas por hombres que no han vivido totalmente
de acuerdo con la razón" (262a).

Finalmente, y a diferencia de la crítica tradicional de su inexactitud, se alaba
su carácter genérico e independiente:

"[. ..] las leyes las establece alguien de inteligencia y alma purificadas,
que no mira las injusticias presentes ni las circunstancias inmediatas, sino que
ha aprendido la naturaleza de la política y ha contemplado lo que es justo por
naturaleza y lo que es la injusticia por naturaleza y, trasladando todo lo po-
sible de la teoría a la realidad, establece leyes comunes para los ciudadanos,
sin mirar a la amistad o enemistad, al vecino o al familiar" (262 a-b)57.

A diferencia, por lo tanto, de los intelectuales contemporáneos, proclives a la
restauración de los valores tradicionales, Temistio practica una exégesis de los clá-
sicos que aspira a sancionar la realidad política del momento: la autocracia im-
perial que, con la separación definitiva de Oriente y Occidente tras la muerte de
Teodosio, pasará a convertirse en Bizancio. Dentro de una tradición que arranca
de la época helenística y obvia los peligros que la filosofía clásica advirtió en la
monarquía, Temistio introduce en su concepción teocrática de la realeza el tema
de la primacía del rey sobre la ley positiva y la formulación aristotélica del concepto
de equidad. Si el núcleo de la realeza lo constituye la InXavepo. yrría del soberano,
quien gracias a ella se convierte en una imagen de Dios, su manifestación más
acabada es el ejercicio universal de la clemencia por encima de los códigos legales
al uso: el rey de Temistio resulta ser, de este modo, el político de Platón versado
en la ciencia del gobierno y el hombre equitativo de Aristóteles, que atempera el
rigor de la ley escrita y corrige su inexactitud. Frente al papel central otorgado al
vó[tos en el corazón del Estado por el helenismo clásico, Temistio, el "innovador",
el heterodoxo intérprete de los antiguos, lejos ya del contexto político que el princi-
pado de Augusto intentó preservar formalmente, anuncia, en definitiva, una de las
funciones esenciales del monarca bizantino, explícitamente recogida por la com-
pilación de Justiniano: la "corrección" (¿Travópecoo-is) de las leyes vigentes.

51 6CLTL [Id XXOV TóV VOL3V KaElapeds Kal TT)V (111/X1)V al< E19 Tá TTOLpáVTa €14)0p(iiV d84. ICñ-
I_LaTa 01)81 E19 Tás iTapEáTUSCYCl9 TOxag T(Oricri Toin PóIou, etXXet Tir TfÇ TTOXITEL (19 (1)1LCY L V KG.-
Tapalliv	 Tó &Mito:Mi 8 <TI> €0.11 Tíj (1)úCLE	 TLOTCUTóV écr TI Tá8ík11a TEBE	 VO9 Tij 1)/5-
CIE I , E18' 88a 61JVCI.TóV éaTLI., é KEIOEV é VTailla iieTachépur	 TL 0E19 vóptous TOIÇ TroXiTatn KOL -
VOV9 , 06TE E 19 41l>11CLV 0úTE EL 9 x0pav á<l)OpCJV OtirrE E19 yárova Kifi ItryyEvfi.
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